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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2022 – 00290 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que pretende interponerse, como 

quiera que, la resciliación y la nulidad se derivan diversos 

presupuestos y efectos jurídicos. 

2. Aclárense y, de ser el caso acumúlense en debida forma las 

pretensiones de la demanda teniendo en cuenta la naturaleza 

de la acción de resciliación y el incumplimiento contractual que 

pretende declararse. 

3. Indíquese la manera como obtuvo la dirección de notificación 

de la parte demandada. 

4. Alléguese poder suficiente para iniciar la presente acción en el 

que se indique la dirección de correo electrónico de la 

apoderada actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 2 de agosto de 2022 
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